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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVKRTKNCIA OFICIAL 

Las órdenes y anuncios que hayan «Jo insertarse en 
. p o l i J . j iNKa OKtolAi.EB se lian de mandar al Jefe Político 

ipectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Kdilores de tos 
mencionaos penWwos. 

« C PUBLICA 

PStftTB OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Re

gento (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad on su importante salud. 

PXBOIOX se S C T S o a i s o i ó a r 

En esta capital, llevado A domicilio, a«»o pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella a'aoal mes, » ai trimestre, is semestre y as'eo por un año. 

Se aJmilen suscripcionesen Madrid, en la Ailmlnlstraclóndel Boi.ktiS, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de osla capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que ••*£ 
á Instancia de parte no pobre, »e (aseriarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qui 
dimane de las mismas; poro tat de interés vinteniar pagará! 
50 céntimos de peseta porcada línea de íns-rción. 

Número Muelto so céntimo* do peseta 

CEREMONIAL* 
que se observará, en el solemne acto de 
abrirse las Cortes el dia 2 de Marzo 

de 1891 en el Palacio del Congreso 

S. M. el RKY D. Alfonso XIII y su 
Augusta Madre la REINA Regente Doña 
María Cristina, saldrán á las dos de la 
tarde del Real Palacio, dirigiéndose al 
del Congreso por las calles Mayor. Paorta 
del Sol y Carrera de San Jerónimo, r e 
gresando por las mismas calles. 

Precederá á SS. MM. laSerma. Seño
ra Infanta Dona María Isabel. 

Veintiún cañonazos anunciarán la sa
lida de SS. MM. del Real Palacio, y otros 
Untos su llegada al Coogroso. 

Eu el pórtico do é3to se hallarán con 
wüeipaolón p i ra recibir á SS. MM., los 
SliniBlros y la Diputación de las Cortes, 
«ompuesla de igual número de Senadores 
7 Dipútalos, precedida de cuatro Ma
uros. 

Una Diputación capeóla! do las mis-
Corles acompafiará á la Serma. Se-
Infanta Doua María Isabel. 

Recibidas SS. MM. por la Diputación 
ka Cortes, üaráa su entrada eu el Sa-

l 4 « acompañadas de los Ministros y Jefes 
Palacio, precediendo los cuatro Mace-

que se colocarán á la entrada del Sa-
l ó a t y la Diputación de las Cortes que lle-
**** basta las gradas del Trono. 

entrada de los Maceros en el Salón 
Ruciará la proximidad do SS. MM., y 
^ O * . los 

viduos de las Corles, y en seguida los asis
tentes á esto solemne acto, permaneciendo 
en pie los Ministros y los Jefes de Palacio. 
Inmediatamente el Presidente del Cousejo 
do Ministros tendrá la honra de entregar 
á S. M. la Reina Regente el discurso de 
apertura de las Corles, retirándose á su 
sitio. 

S. M. so dignará leorlo, y leído, lo en
tregará al Ministro de Gracia y Justicia 
para que remita copias autorizadas á am
bos Cuerpo Colegísladorcs y se publique 
inmediatamente en la Gaceta de esta ca
pital. 

En seguida, acercándose el Presidente 
del Consejo de Ministros, recihirá la or
den de S. M. y proclamará su mandato en 
esta forma: 

«S. M. la REINA Regento me manda 
j declarar que quedau legalmente abiertas 
I las Cortes do 1891.» 

Concluido este acto, y poniéndose en 
p >: todos I03 concurrentes, SS. MM. baja
rán del Trono y saldrán del Salón, prece
didos y acompasados eu la propia forma 
que á su entrada hasta el pórtico del Pa
lacio del Congreso, donde la Diputación 
de las Cortes tendrá el honor do despe
dirles. 

Veintiún cañonazos anunciarán la sa
lida ilo SS. MM. del Palacio del Congreso, 
y otra salva igual su llegada al Real P a 
lacio. 

Por el Ministerio de la Guerra se co 
municaráu las órdenes oportunas para la 
formación de las tropas que debeu acom
pañar á SS. MM. y de las demás que ha 
yan de cubrir la carrora. 

Durauto el dia ondeará el pabellón na
cional, así en el Real Palacio como on los 
del Sonado y del Congreso y en todos los 
edificios oficiales. 

concurrentes se pondrán en pie. 
MM. se colocarán en el Trono; á 

68, X Í W , , j -~ 
los Jefes de Palacio y las demás 

'onas de la servidumbre que S. M. 
y * designado. 

*»í«üT8° Q U E SS< M M * H A Y A N TOINADO 

Püe ° ' *° l o m a r a n en sus respectivos 
8 l o s Sres. Presidente \ demás indl-

S. M. e! R E Y ( Q . D. G.), y en su nombro 
la RUINA Regente del Reino, se ha servido 

[ disponer que se signifique á V. I . la sa-
, tisfacción con que ba visto el resultado de 
1 aquellas operaciones, debido á la acertada 

dirección de V. I. y al celo, actividad 6 
| inteligencia eon que le han secuudado los 

referidos funcionarios. Y siendo por dicho 
j motivo el deseo de S. M. que se den las 

gracias en su Real nombro, tanto á V. I. 
como á los empleados de ambos Cuerpos, 
dignos de esta distinción por su brillante 
comportamiento, sírvase V. I. comuni
carlo asi á las diversas dependencias pos-

I tales y telegráficas para satisfacción de 
, los funcionarios que las componen. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
i conocimiento y efectos consiguientes. Dios 

guarde á V. I . muchos anos. Madrid 21 dke 
Fobroro de 1891. 

SILVELA 
Sr. Director general de Correos y Telé

grafos. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Real orden 
l imo. Sr.: Los servicios prestados por 

i los funcionarios de Correos y Telégrafos, 
y otro lado los Ministros, y detrás de : con ocasión del procedimiento establecido 

! por la ley de 26 de Junio último para las 
I operaciones electorales, han sido de tanta 
: importancia y se han llevado á efecto con 

tal regularidad y precisión á posar del 
improbo trahajo que aun on época normal 
presta el personal do ambos Cuerpos, que 

Secretaría.—Negociado 4.° 

El limo. Sr. Director general de Ad
ministración local, con fecha 2* del co-
rriento, manifiesta á esto Gobierno haber 
acordado, en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 25 del reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de 19 de Oc
tubre de 1889, poner de manifiesto antes 
de proponer resolución, el exps líente ins
truido con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por el Alcalde de Carabaúa 
contra la providencia de este Gobierno, 
imponiéndole la multa de 17 pesetas 30 
céntimos por infracción del art. 109 de 
la ley Munioipal vigente, á fin de quo las 
partas interesadas y eu el plazo de 10 
días, á contar desde la publicación de esta 
orden en el BOLETÍN OFICIAL, puedan ale
gar y presentar lus documentos que con
sideren conducentes á su derecho. 

Lo que he acordado publicar en este 
periódico oQcial para que llegue á couo-
cimienlode los interesados. 

Madrid 26 do Febrero de 1891.=El 
Gobernador, Federico Sánchez Bedoya. 

mente , manifiesta á este Gobierno haber 
acordado, en cumplimiento á lo dispuesto 
cu el art. 23 del reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de 19 de Octu
bre de 1889, poner de manifiesto antes de 
proponer resolución, el expodiente ins
truido con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por el Alcalde de Titúlela, 
contra la providencia de oste Gobierno, 
imponiéndole la multa de 17 pesetas 30 
céntimos por infracción del art. 109 de la 
ley Municipal vigente, á fin de que las 
partes interesadas, y en el plazo do 10 días, 
á contar desde la publicación de esta or 
den en el BOLETÍN OFICIAL, puedan alegar 
y presentar los documentos quo conside
ren conducentes á su derecho. 

Lo quo he acordado publicar en este 
periódico ofioial para que llegue á cono
cimiento de los interesados. 

Madrid 26 de Febrero de 189 i .=El 
Gobernador, Federico Sánchez Bodoya. 

El limo. Sr. Director general de Ad
ministración loca!, con fecba 24 del co-

PIPETAMOS PROVINCIAL 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provincial 

Mes de Marzo del año económico de 1390 i 1891 
Distribución de fondos por capítulos para sa

tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada por la Contaduría de fondos provin-
c t a / « , conforme previene la Real orden 
de Bi de Mayo de ÍS86. 
Ca

pítulos. Pesetas. Cents.-

1.° Administración p r o 
vincial 89.040 

2.° Servicios generales.. 110.6¿7 
8.° Obras obligatorias... 60.803 
4.° Cargos 14.086 
5.° Instrucción pública. 9.533 
d." BeneQccncia 631.530 
7.° Corrección pública.. 22.149 
8.° Imprevistos 3.734 
9.° Nuevos E s t a b l e c i 

mientos 35.907 
10 Carreteras 182.16L 
11 Obras diversas 30.876 
12 Otros gastos 8.575 

TOTAL 1.251.061 

Madrid á 3 de Febrero de 1 8 9 l . = E l 
Contador, Andrés Rodríguez Corra les .» 
V.° B.°=EI Presidente, Prosilla. 

Sesión de 19 de Febrero de 189 í 
La Diputación, conformo.=El Pres i 

dente, Presilla.^=El Diputado áeorelar¡o„ 
Borrallu. 

L 



Sábado 28 de Febrero de 1891 

HKLACIÓK de los jornales y matermles invertidos durante si mes de Diciembre último por 
administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento de lo 
ordenado por el art. 12b de la ley Provincial ingenie se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL. 

OBRAS 

Di*. Mes. Año. 

Diciembre 1890 
_ Hospital provincial 

Por los jornales «le albañileria y los 
del laller de Carpintería, invertidos 
durante todo el mes de Diciembre 
último en las obras de reparación 
y conservación del edificio 

Por ladrillo para las obras, suminis
trado por D. J. de Dios Santiago 
Bello 

Por obra de solado, azulejos, baldosín 
y piedra hidráulica, según cuenta 
de D. Agustín Trillo 

Por la instalación do retretes, verte
deros y urinarios, según cuenta 
del Sr. Loubinoux 

Por tubería de plomo, poner grifos y 
llaves de paso, según id. de Alva-
rez y Martínez 

Por obra de portland, según cuenta 
de D. Francisco Jiménez 

Por obra de estucado, según cuenta 
de D. A n t o n i o Vi gi l 

Por id. de revoco, id. de D. José Plaza 
Por obras de fontanería, según cuen

ta de D. Galo de Castro 
Por el empedrado de patios, según 

ouenta de D. Francisco Nieto 
Por el yeso negro, suministrado por 

D. Félix Mouforte 
Por 38 volquetes de arena,id. por Don 

D. Fernando Docal 
Por 20 id. do id. por dicho señor. . . . 
Por ocho tapias de cañizo, por D. Ro

que Crespo 
Por do* tragaluces, por Zuazo y Com

pañía 
Por material para pilas y timbres, por 

la Viuda de Aramburo 
Por cuatro tapias de cañizo para las 

obras 
Por ladrillo, según cuenta de D. J. 

de Dios Santiago Bello 
Por obra de solado, id. de D. Agustín 

Trillo 
Por instalación de retretes, por el se

ñor Lubinouz 
Por objetos de ferretería, por Don 

Prudencio de Igartúa 
Por la colocación de 144 metros de 

lubo de plomo, según cuenta de 
Alvarer y Martínez 

Por obra de fontanería, por Galo de 
Castro 

Por yeso blanco y negro, por D. F é 
lix Mouforte 

Por obra hecha en la cocina, por Don 
José Franqueza 

Por material para pintar, según cuen
ta de D. Manuel Guzmán 

Por obra de cerrajería hecha por el 
taller del Hospicio 

T O T \ L . 

Hospicio y Colegio de Desamparados 
31 Diciembre 1890 Por lo* jornales invertidos en obras 

de reparación y conservación del 
edificio, durante todo el mes de Di
ciembre último 

» » Por yeso suministrado por D. En-
' rique Díaz 

» » Por 1.600 ladrillos, id. por D. Juan 
Soler 

o » Por 1.000 baldosines, id. por Don 
Agustín Trillo 

o » Por un barril de portland, id. por Ga-
doa y González 

Per*onal. Material. 

PUa.Céns. PUt Cents. 

1.718 25 

» 

» 

» 

» 

» 
» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

171 70 

1.487 45 

1.458 10 

132 20 

363 

1.007 85 
435 05 

234 50 

482 72 

62 50 

47 50 
25 

16 

30 

52 50 

8 

181 40 

767 08 

533 25 

114 60 

252 

57 70 

199 

100 

8 

2.476 50 

1.718 25 10.703 60 

TOTAL 

Madrid 19 de Febrero de 1S91 .=E! Vicepresidente. J. Cortina. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PBOVISCIA DK MADRID 

La Dirección general del Tesoro públi
co, en 16 del actual, comunicó á la Dele
gación de mi cargo lo que sigue: 

•El Excmo. Sr. Ministro de Hacieuda 

ha comuoicado á esta Dirección general, 
con fecha 14 del actual, la Real orden si
guiente: 

«Exorno. Sr.: Por virtud de las ges
tiones que el Embajador de S. M. en Pa
rís ha practicado cerca de aquel Gobierno, 
se ha venido á un acuerdo entre los de 
ambos países, mediante el cual desde 1.° 

486 74 » 

» 100 

» 60 

» 52 50 

» 24 

486 74 236 50 

de Marzo próximo las Cajas de los mismos 
admitan reciprocamente por su valor r e 
presentativo las monedas de oro de vein
te y diez francos y de veinte y diez pese
tas, debiendo publicarse en el día de ma 
ñaña el oportuno anuncio en los diarios 
oficiales de las dos Naciones. 

En su consecuencia, S. M. el Rey 
(Q. D. G ), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido mandar 
que por esa Dirección geueral se ponga en 
conocimiento del público que desde dicho 
día 1.° de Marzo próximo en todas las Ca
jas públicas del Reino serán admitidas 
por veinte y diez pesetas respectivamente 
las monedas de oro francesas de veinte y 
diez francos, acuñadas en las mismas con
diciones que las españolas de veinte y 
diez pesetas. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su cumplimiento y á fia de que comuni
que las oportunas á los Delegados do Ha
cienda en las provincias para que lo pre
vengan á las Cajas respectivas, y lo a n u n 
c i e n también al público por medio de los 
BOLETINES OFICIALES de las mismas.» 

Lo que traslado á V. E. para que se 
sirva encargar su cumplimiento á todas 
las Dependencias de esa provinoia, po
niéndolo también en conocimiento del pú
blico.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Madrid 25 de Febrero de 1891. — El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Recaudación 
Con arreglo á lo dispuesto en el ar

ticulo 42 de la Instrucción de Recauda
dores de 12 de Mayo de 1888, los contri
buyentes de esta provincia que no hayan 
satisfecho las cuotas correspondientes al 
tercer trimestre de la contribución terri
torial é industrial, pueden verificarlo, sin 
recargo alguno, hasta el dia 10 de Marzo 
próximo en las oficinas de la zona recau
datoria. 

Esta Delegación espera de los señores 
Alcaldes que procuren dar la mayor pu
blicidad á la presente indicación regla
mentaria, con objeto de que los contri
buyentes puedan hacer uso de sus de 
rechos y evitarse los gastos consiguientes 
al apremio. 

El procedimiento ejecutivo empezará 
el dia l i de Marzo para los deudores del 
actual trimestre. 

Madrid 26 de Febrero de 189 l .=El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Timbre 
La Dirección general de Contribucio

nes indirectas, con fecha 21 del actual, 
comunicó á la Delegación de mi cargo lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Fo
mento comunica al Sr. Ministro de Ha
cienda con fecha 20 de Euero último la 
Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr . : S. M. el Rey (que Dios 
guarde) y ea su nombre la Reina Re
gente del Reiuo, ha tenido á bien dispo
ner con esta fecha lo siguiente: 

Vista la instancia elevada en 28 do 
Noviembre próximo pasado por D. Ga
briel Martin Perelló y otros alumnos de 
la Escuela especial de Ingenieros de mon
tes solicitando que se les exima del pago 
de derechos de matricula por la asignatu
ra de dibujo: 

Considerando que las clases grifo 
en las Esouolas especiales pueden estima 
se como una aplicación de las asignat 0 r 4* 
orales, las que se complementan con 1^ 
ejercicios prácticos y gráficos n e c e s a r | ^ 
para que los alumnos reúnan la s u n u d« 
conocimientos quo deben poseer al termu 
nar la carrera; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su n o i J U 

bre la Reina Regente del Reino, ha teau 
do á bien disponer por Real orden de esi* 
fecha que se exima á D. Gabriel Mart^ 
Perelló y demás recurrentes asi como ¿ 
todos los alumnos de la Escuela espedí 
de Ingenieros de montes que se encoeo. 
tron en el mismo caso que ellos del 
de derechos de matricula por la asigna, 
tura de dibujo en dicha Escuela. 

De Real orden lo comunico á V. E jn r i 

su conocimiento y demás efectos.» 
Y se traslada á V. E. para su conoci

miento y efectos oportunos.» 
Lo que se publica en el BOLETÍN OPJ. 

CIAL de esta provincia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 26 de Febrero de 1891.=sEi 
Delegado de Hacienda, Modesto Feraio. 
dez y González. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

D. Miguel García Ramos, Agente eje-
cativo de esta localidad por débitos £ li 
Hacienda. 

Hago saber que por providencia fecha 
24 de Febrero, dictada por esta Agencia, 
en el expediente de apremio que instruye 
contra D. Joaquin Sierra por débito 'le la 
contribución industrial del segundo tri
mestre de 1890 á 1891, ha sido decretada 
la venta en pública subasta de los bienes 
embargados al mismo que se detallan i 
continuación: 

Efectos que se subastan 

Seis inodoros sistema Baldó, á 
20 pesetas uno 

Seis tarros de pintura de varios 
colores, de 30 centímetros de 
alto por 12 de hueco, á 15 pe
setas uno 

Trescientas incrustaciones h i 
dráulicas, á 30 pesetas 100. . . 

Cien azulejos fiuos del p a í s . . . . 

TA SACIO* 

PfSíU» 

110 

90 

90 
30 

TOTAL. 320 

La subasta tendrá lugar en la Tenen
cia de Alcaldía del distrito del Congreso 
el dia 4 del mes de Marzo, á las once de 1» 
mañana, admitiéndose durante la prime
ra hora, después de abierto el remato de 
las posturas que cubran los dos tercios d« 
la tasación, y si transcurrido este tiempo 
no se hubiere presentado ninguna, se sd* 
mitirá la que cubra el importe del débito, 
recargos y gastos del procedimiento. 

Lo que so anuncia al público, convo
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7.°, art . 21 d*** 
instrucción do 12 de Mayo de 1888. 

Madrid 25 do Febrero de 189 
Agento ejocutivo, Miguel G. Ramos. 

Los objetos embargados pueden ** r 5 

eu la calle de las Huertas, núm. i i * í < 0 " 
da, donde los exhibirá el depositario 
Francisco Noguera. 



Sábado '18 de Febrero de 180! 

PROVIDENCIAS JCDfCIAlES 
a u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sentencia.—Núm. 10.—En la villa y 
Corte de Madrid á 17 de Enero de 1891.— 
gn los autos civiles incidentales que pro
cedentes del Juzgado de primera instancia 
¿ e \ distrito del Este de esta capital, ante 
Nos penden, á virtud de apelación, segui
dos entre partes: de una, corno demandan
te v apelante D. Santiago Pérez Labera, 
jornalero y do esta vecindal, representa
do por *d Procurador D. Julián Fernández 
García y defendido por el Letrado D. Emi
lio Martin Tudela; de otra, en ooncepto de 
demandado y apelado, D. Ventura Castro 
Bugeila, propietario y de igual vecindad 
que el anterior, y en su nombre el tam
bién Procurador D. José María Aguirre, 
bajo la dirección del Letrado D. Jesús Ma
ría Rodríguez de la Cruz; y de otra, tam
bién como demandados y apelados, la 
Compañía general española de tranvías, 
D. Carlos Locatelli Abogadín y D. Luis 
Méndez Sánchez, y por su no comparecen
cia los estrados del Tribunal, sobre nu l i 
dad de un auto dictado en los de suspen
sión de pago de aquella Compañía. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con expresa imposición do 
las costas de esta segunda instancia á la 
parte apelante, la mencionada sentencia 
apota'!», por la que se declaró no babor 
lagar á la • l o m a n la incidental promovida 
por el Procurador Fernández García, á 
nombre de D. Santiago Pérez sobro nul i 
dad de actuaciones; se absolvió de la mis-
roa á D. Ventura Castro y á la Compañía 
general Española de Tranvías, y no se h i 
zo especial condenación de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en estrados y ha
cerse notora por medio de edictos, se pu-
Micará su cabeza y parte dispositiva en 
loa periódicos oficiales por la rebeldía de 
la Compañía general de Tranvías, D. Car
los Locatelli y D. Luis Méndez Sánchez, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. = Francisco Armengol .=Francisco 
Valcárcel y Vargas.=sJuan López Se
rrano.» 

Y para su inserción eu el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, según está manda
do, expido el prescute edicto en Madrid á 
L 6 do Febrero de 1891.=P. H. de Gonza
lo de las Casas, L. Mariano Serrano. 

MADRID 
Sala de lo oriminal.—Sección 1.*— 

E o - la causa procedente del Juzgado ins-
taictor dei distrito dolGentro de esta Corte, 
^guilla contra Jua i Laso y Duran y 
Permin Alonso Diez, por estafa, y en la 
1Qe es parle el Ministerio fiscal, ha dic-
**do l a referida Sección 1.* auto con fecha 
t 8 d e l actual, señalando el día 5 del próxi-
^oMarzoy hora de las doce y media en pun-
1 0 de s „ mañana, para dar comienzo á las 
piones del juicio oral, mandando so 

t l X"- al testigo Juan Corrales Fernández, 
C u 7o domicilio se ignora, como lo v e -
r , a ° o por medio do la presente, á fin de 
1 U * comparezca á declarar ante la expre-
**** Sala, sita en el piso bajo del Pa
jito de Justicia (Salesas), en el indicado 

y hora; haciéndole saber, al propio 
m!»o. la obligación que tiene de cou-

" r r , r á este primer llamamiento, bajo la 
de 5 a 50 pesetas. 

Madrid 26 de Febrero de 1891 .=El 
Oficial de Sala, José JÜmira. 

J u z g a d o s eclesiást icos 

MADRID 
Provisorato y Vicaría general ecle

siástica del Obispado de Madrid-Alcalá. 
—Por el presente, en virtud de providen
cia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pan
do y López, Presbítero, Provisor y Vica
rio general de osle Obispado, so cita, 
llama y emplaza á Antonio Chicharro y 
Muñoz, cuya existencia y paradero se ig
noran, para que en términode ib* días si
guientes al de la publicación de este edic
to, comparezca en la Notaría del infras
cripto Notario Mayor, sita en la calle de 
la Pasa, núm. 3, principal, á prestar la 
correspondiente declaración, coucediendo 
ó negando á su hija María Chicharro y 
Alvaro el consejo que según la ley nece
sita para el matrimonio que intenta con
traer con Dionisio Martin; apercibido que 
de no verificarlo, se dará al expediente el 
curso que corresponda. 

Madrid 23 de Febrero de 189 i .=Doc-
tor Ildefonso Alonso de Prado. 

J u z g a d a s m i l i t a r e s 

MADRID 

D. Federico Navarro de la Linde, Co
mandante de infantería. Juez de instruc
ción de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

Usando de las facultades que me con
cede el Código de Justicia militar, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo á 
Félix Rita, para que en el término de 30 
días, á contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca en C 3 t e Juzgado, sito 
en la calle de Atocha, 96, tercero izquier
da, con el fin de prestar una declaración; 
advirtiéndol* los perjuicios que le ocasio
narán el no hacerlo. 

Madrid 20 de Febrero de 1891 .=Fe-
derico Navarro de la Linde. 

MADRID 
D. Federico Mayans y Arques, Tenien

te Coronel de infantería, Juez iustrnctor 
permanente de causas de este distrito mi
litar, y comisionado para la evacuaoión 
de un interrogatorio en el soldado licen
ciado Ignacio Escobar Ortega. 

Hago sabor que á fin de poderle recibir 
declaración al individuo expresado, euyo 
domicilio se ignora, le cito, llamo y em
plazo por tercera vez, para que en el tér
mino de 10 días, á contar desde la publi
cación del presente, comparezca en este 
Juzgado, calle de Santa Clara, núm. 8, 
tercero derecha, al objeto indicado. 

Y para quo llegue á conocimiento del 
mismo, publiqucse en la Gacela y BOLETÍN 
OFICIAL de este distrito. 

Madrid 20 de Febrero de 189I.=E1 
Teniente Coronel, Juez iustractor, Fede
rico Mayans. 

MADRID 
D. Vioente Salcedo y Molinuevo, Co

mandante de infantería y Juez instructor 
permanente da la Capitanía general de 
este distrito, encargado por el Excelentí
simo Sr. Capitán General del diligencia-
miento de uu exhorto procedente do la 
plaza de la llábana, sobre pérdida de unos 
abonarés de crédito contra ol Estado que 
obraban eu poder de la veciua de esta 
Corte Doña Mana Pascual y Pascual. 

Por el presente hago saber que habién
dose extraviado á la señora antes citada, 
entre otros documentos, un abonaré or i
ginal, núm. 197, expedido en 20 de 
Agosto de 1881, por valor do SI pesos 48 
centavos oro, por las incidencias del d i -
suelto tren de transportes de la primera 
división del Ejército de Cuba y á favor 
del Teniente de infantería D. Tomás Cor
tés Mora, contra la Caja general de Ul
tramar, importe de los haberes que le re
sultaron del alcance en su ajuste por fin 
de Julio de 1876, la citada Doña María 
Pascual, como universal heredera del 
mencionado Oficial, ya difunto, ha soli
citado la expedición del duplicado, y por 
tanto, habiendo acreditado legalmente en 
este Juzgado su legitimo derecho á ser 
úuica tenedora del mencionado abonaré, 
se declara desdo luego nulo y de niugúu 
valor el documento extraviado, sin que 
ninguna otra perdona pueda presentarlo á 
su cobro por carecer de derecho para ello. 

Y para que llegue á conocimiento de 
todos, y con arrog'o á lo prevenido en 
Real orden de 27 de Octubre de 1887, he 
ordenado la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
para que surta los efectos ya propuestos. 

Dado en Madrid á 21 de Febrero de 
l891.=V¡cente de Salcedo. 

Juzgados d e p r i m e r a ins tanc ia 

CENTRO 
D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 

Juez de instrucción del distrito del Centro 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Ricardo García Olalla de 35 
años de edad, casado, cesante, natural de 
Hiendelaencina, provincia de Guadalajara, 
que ha vivido en la calle del Espíritu San
to, núm. 6, boardilla, cuyas demás cir
cunstancias y paradero actual se ignoran, 
á fin de que en el término de 10 días, 
contados desde la publicación de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que 
lo resultan eu causa que contra el mismo 
instruyo por hurto; apercibido que de no 
comparecer, lo parará el perjuicio á que 
haya lugar y será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tamto civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conduccióu á la cárcel de su sexo, en cla
se de detenido comunicado, y á mi dis
posición, caso de ser habido, del procesa
do Ricardo García Olalla. 

Dada en Madrid á 20 de Febrero 1891. 
=Buenaventura Muñoz.=Por el Seoreta-
rlo Sr. Cobo, Vicente Moreno.=Es copia. 
=Vicen te Moreno. 

NORTE 
En virtud de providencia dictada eu 

el día de ayer por el Sr. Juez do primera 
instancia del Norte de esta capital, cu au
tos ejecutivos que en el mismo penden, á 
iustaucia de los Sres. Miñón Hermanos 
contra D. José Fernández Alonso, se sa 
can á la venta cu pública subasta y en 
dos lotes: 

Ptas. C¿nUv 

Los muebles, euseres y demás 
efectos de la tienda-asilo si 
tuada eu terrenos de la Es 
cuela de Veterinaria; tasa
dos en la cantidad de 1.377 90 

Y los materiales de construc
ción de la misma tienda; 
tasados en 4.111 85 

Cuyo remate deberá tener lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 30 
de Marzo próximo, á las doce de su ma
ñana; advirliéndo8c que para tomar parte 
en la subasta deberán los que lo intenten 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una oautidad igual por lo menos 
al 10 por 100 de la tasación respectiva, á 
los fines del ari. 1.500 de la ley de En-
ciamiento civil; que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes 
de dicha tasación; que no hay títulos de 
propiedad del edificio, siendo condición 
indispensable que el rematante verifique 
la inscripción omitida antes del otorga
miento do la escritura de venta, y que 
los autos estaráu de manifiesto en Escri
banía, donde los lidiadores podrán ente
rarse de las circunstancias de los bienes. 

Madrid 25 de Febrero de 1891.= 
V.° B . ° = E l Juez de primera instancia, 
R. Zapata .=El actuario, Fedorico Cama-
cha y Jiménez. 88 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, 
Juez de instrucción del distrito del Sur de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á "Wenceslaa Velasco 
Martin y Paulino López, cuyas domas 
circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en término de 10 días, contados 
desde la inserción de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, com
parezcan ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. i , con 
el fin de practicar cierta diligencia acor
dada en sumario que contra los mismos 
se instruye sobre estafa; apercibiéndoles 
do que si no comparecen serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio á 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación,asi civiles como 
militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á esto Juzgado de expresa
dos individuos. 

Dado en Madrid á 18 de Febrero de 
1891.=Mariano Fonseca.=E1 Secretario, 
Alberto de Mercado. 

SUR 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Sur, en causa quo ante el mismo y Secre
taria del que refrenda pende contra Ma
nuel Viviro Rodríguez y otro, por lesiones 
á Eduardo Corto y Villa, de 18 años, na
tural de Madrid, soltero, zapatero, que 
habitó en la calle del Amparo, núm. 33 , 
se cita y llama á dicho lesionado y á su 
padre Juan Corte y Corte, natural de esta 
villa, de 60 años, viudo, jornalero, que 
habitó en la calle de Mesón de Paredes, 
númeio 21, para que dentro del tórmiuo 
de tres días, contados desde la inserción 
del pressute en el BOLETÍN OFICIAL y Ga
ceta de Madrid, comparezcan ante este Juz
gado, á fin de ampliarles sus declaracio
nes; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 19 de Febrero 189i. = V . ° B . ° 
=MarianoFouseoa .=El Secretario, Diego 
Roca de Togores. 

SUR 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del Sur, en su
mario que ante el mismo pende por sos
pechas de hurto, por el presente se cita y 



Sábado 28 de Febrero de 1891 

llama ft la persona que se crea con dere
cho á una faja de tela blanca, unos cal
zoncillos, una camisa vieja de señora, una 
servilleta, dos camisas de caballero, un 
par de calcetines, una toalla, un pedazo 
de camisa y tro* pañuelos, cuyas prendas 
han sido halladas á Juau Casal Rocba y An
tonio Sánchez, en la calle de Atocha, para 
que dentro del término de quinto dia, á 
contar des le la inserción de este edicto en 
al BOLRTÍN OFICIAL do la provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juzgado 
á hacer uso de los derechos que le conce
do el arl. 1 0 9 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal: bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Febrero de 
1891.=V.° B-° = Mariano F enseca. = E l 
Secretario, Diego Roca de Togor.'s. 

OESTE 
Por ol presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrucción del dis
trito del Oasle, 8Q cita y llama á Juan José 
Hernández, de 34 anos, natural de la To
rre de Porogil (Jaéu), oasado, jornalero, 
que dijo habitar calle de las Cambroneras, 
S, segundo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que deulro del término de 
oinco días se presente en este Juzgador 
Secretaría, á practicar cierta diligencia en 
sumario que me hallo instruyendo por le
siones á él inferidas; aporcibido que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid ¿0 Febrero 1891.=V.° B . ° = 
Laurenlino Ocampo.=El Secretario, An
drés Peláoz Vera. 

OESTE 
D. Laurentiiio Oasmpo y Castrillo, 

Juez de instrucción dol distrito del Oíste 
de esta Corte. 

Por la presente y en virtud do provi
dencia diotada por dicho Sr. Juez en car
ta orden de la Superioridad, dlmauaule 
del sumario quo se sigue por estafa con
tra Agustín Pariente Hernández, hijo de 
Jorge y Bastlisa, natural de Almadrones, 
partido judicial de Sigüeuza, provincia 
de Guadalajara, vecinu de esta Corle, de 
31 anos de edad, albanil, que habitaba 
en el barrio dol Pacífico, calle de Narci
so Serra, casa on construcción, núni. 4, 
se cita, llama y 6inplaza ¿ éste para que 
eu el término de 10 días, contados desde 
el en que sea publica da esta requisitoria 
eu la Gaceta de Madrid y BOLKHK OFICIAL 
comparezca cu este Juzgado, sito en la 
calle del Genera! Castaños, núm. 1, con 
ei fin de hacerle cierta notificación acor
dada en el indicado sumario; bajo aper-
cibimiooto de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar cou arreglo á la ley. 

Al propio tiempo se ruega y encarga á 
toda clase de Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, el cual es 
de carnes regulares ojos pardos, nariz 
aguileña, barba afeitada. u»a bigote, pelo 
rubio; al que en caso de ser habido pre
sentarán en este Juzgado 

Dado en Ut *r' 1 21 de Febrero 1891.= 
Laurentino Oaampo.=El Secretario, An
dró» Peláoz Vera. 

GETAFE 
D. Miguel de Eutrambasaguas y Cor-

sini, Juez de instrucción del partido de 
Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Audrés Rodríguez y 

Prada, de 27 años de edad, soltero, de 
oficio panadero, hijo de Fornando y de 
Catalina, natural de la villa de Romeral, 
partido judicial de Puebla de Sanabria 
en la provincia de Zamora, el cual desde 
hará uu.s 10 años quo salió del pueblo de 
su naturaleza, ha estado ambulante t ra 
bajando ¿ su oficio on Madrid y on dife
rentes pueblos de la provincia, y última
mente hasta principios de Enero último 
estuvo trabajando en una de las tahonas 
do la villa de Móstoles, ignorándose on la 
actualidad su paradero actual, aunque es 
presumible se encuentre en alguna taho
na de las de Madrid; es de estatura regu
lar, delgado de carnes, cara redouda, co
lor moreno, pelo, cejas y ojos negros, sin 
barba ni bigote, y viste boina color café, 
uua bufanda tamb'ón color café con cua
dros negro3 y figuras, chaqueta negra do 
paño y pantalón y chaleco usados y al
pargatas abiertas, para quo eu el término 
do 10 días, á contar desde la iuserción do 
la presente en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN* OFICIAL do la provincia, comparezca 
en r-ste Juzgado y Escribanía del quo re
frenda, á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo 
se sigue por estafa, al apropiarse y ausen
tarse con el producto de la venta de un 
reloj de la propiedad de Anastasia Nieto y 
Pérez, vecino do Leganés; bajo apercibi
miento que de no comparecer, será decla
rado rebelde, parándole ol p¿rjuicio con
siguiente. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades, asi civiles como militar, s y agen
tes de la policía judicial que la presente 
vieren, que si averiguan ol paradoro de 
dicho procesado Andrés Rodríguez y Pra
da, procedan á su captura y conducción á 
la cárcel de este partido cou las segurida
des convenientes. 

Dado on Getafe 20 de Febrero 1891 .= 
Miguel deEnlrambasiguas .=Por su man
dado, el actuario, Iuoceuto Moudéjar. 

Juzgados municipales 
• 

CHAMARTÍN DE LA ROSA 
En virtud de providencia del señor 

D. Antouio Sánchez Caírasoosa, Juez mu
nicipal de esta villa, se cita, llama y em
plaza á Aua de Castro y Castro, soltera, 
de 27 años, natural de Córdoba, que ha 
vivido eu Madrid, calle de las Carolinas, 
número 16, boardilla, y cuyo actual para
dero so ignora, para que comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sita eu esta 
villa el día 2 de Marzo próximo, á las dos 
do la tardo, á fin de celebrar juicio de fal
tas que contra la misma y Félix Alvar«-z 
Martin se sigue por lesiones; apercibida 
que de no verificarlo, la parará el perjui
cio que haya lugar. 

Cbamarlin de la Rosa 19 de Febrero 
do 1891.=V.° B . °=E1 Juez municipal, 
Antouio S. Carrascosa.=E1 Secretario, 
Lorenzo González. 

Comisaría do Guer ra de Madr id 

El Comisario de Guerra, Jefe instruc
tor de expedientes de alcance y reintegro 
de segunda époou del distrito militar de 
Castilla la Nueva, hace sabir que no ha
biendo comparecido ante esta Comisaria 
de Guerra los Srcs. D. Antonio y D. Ra
món Rovillar y Sagastizábal, hijos del di
funto Comisario de Guerra de primera clase 
D. Antonio Rovillar y Aragón, á pesar de 

los tres edictos publicados en los periódi
cos oficiales, con los intervalos preveni
dos, con objeto de notificarles el fallo dio
tado por la Inspeoción General de Admi
nistración militar, en el expediente de 
reintegro instruido contra ol Coronel de 
infantería fallecido D. Antonio Arrieta, 
por el presente se les declara en rebel
día, publicándose esta declaración en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los llC y 117 del reglamento del Tribunal 
de Cuentas de! Reiuo, aprobado en 3 de 
Noviembre de 1871. 

Madrid. 23 do Febrero de 189 i ^ E d u a r 
do Agustín. 

Intervención de la Factoría de Utensilios 
Debiendo procodorse ala adquisición por 

subasta pública de 1.105 kilogramos de 
lana de vellón, 104 telas de almohada, 87 
telas de colchón, 313 fundas de almoha
da, l i i s ábanas l i sa sy 121 mantas blancas, 
se convoca por el presente anuncio á una 
segunda subasta, que se verificará el dia 1 i 
de Marzo próximo venidero, á las doce de 
su mañana, cu la Comisaria de Guerra, 
intervención do las Factorías militares de 
esta Corto (baráo del Pacifico), con estric
ta sujeción al pliego de condiciones y de 
precios limites, que.se hallau de manifies
to eu dicha dependeucia todos los días no 
feriados do once de la mañana á cinco de 
la tarde; eu la inteligencia de que las pro -
posiciones que so presouten deberán serlo 
dentro de la media hora precedente á la 
prefijada para la subasta, en pliego cerra
do, extendidas on papel dol sdllo undéci
mo, sin enmiendas ni raspaduras, garan
tidas con el talón que acredite el dipósito 
que marca la con lición sexta del pliego y 
formuladas por sus autores, que deberán 
hallarse presentes ó legalmoul.- represen
tados en el acto de la subasta, cou estric
ta sujeción al motólo que á continuación 
se iuserla. 

Modelo de proposición 
D. N- N. . . , veciao do..., quo vive ca

llo de. . . , número.. . , según cé lula personal 
que exhibe, enterado del anuncio y pliego 
do condiciones y precios para la adquisi
ción de varias ropas do cama del material 
de utensilios, se compromete á entregar 
los á los precios siguientes: 

Por cada kilogramo de lana de vellón, 
tantas poseías. 

Por ca la tela de almohada, id. id. 
Porcada tela do colchón, id. id. 
Por c da funda do almohada, id. id. 
Por cada sábana lisa, id. id. 
Por cada manta blanca, id. id. 
(Todos los precios en letra.) 
Acompañaudo en garantía el talón del 

depósito que previene la condición sexta 
del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 23 de Fobroro de 1891.= El 

Comisario de Guerra, BaldomcroG. dé la 
Llaua. 

inmediato, á las once en punto de „, 
ñaña, eu la Comisaría de Guorra, l Q t e N 

vención del mencionado Hospital, á , j u * 
presenten sus proposiciones, las cual e$ 
deberán redactarse cou sujeción al mode-
lo que so estampa á continuación. 

El pliego de condiciones que l l a de 
regir en e! acto estará de manifiesto eu 
la mencionada Intervención todos los dia» 
uo feriados, desde las diez do la mafiaai 
á las cuatro do la tarde, y los precios 
limites 15 días antes al de la subasta. 

Madrid 24 de Febrero de l S 9 1 . = j u a n 

R. Ronderos. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de.. . , domiciliado 

en.. . , enterado del auuncio inserto OQ e i 
ROLETÍN OFICIAL do la provincia (ó el pe
riódico que sea) del dia... , por el que ^ 
convoca á licitación pública para contra
tar el abastecimiento dol algodón en rama 
y gasa común que se necesite durante ua 
año en el Hospital militar de Madrid, se 
compromete á facilitar dichos artículos (ó 
el que lo convenga), bajo las condiciones 
que fija ol pliego y por el precio ..ic... 
céntimos de peseta por cada maula de al. 
godón, ó ... céutimos por cada metro de 
gasa comúu (todo en letra). 

Y para quo sea válida esta proposición 
acompaño el resguardo que justifica ha
ber impuesto eu la Caja do Dipósitos la 

1 cantidad do .. pesetas, importe del ó por 
' 100 del valor total do dichos artículos, 

calculados por los precios limites. 
(Focha y firma dol proponente.) 

El Comisario de Guerra, Interventor 
dol Hospital militar de esta plaza. 

Hace saber que debiendo contratarse 
por el término de un año y un mes más, 
ai asi couviuiese á los intereses del Esta
do, el abastecimiento del algodón eu rama 
y gasa biauoa común que se necesite para 
el servicio do las clínicas eu este Estable
cimiento, se convoca por el presente á 
todos los que d¿soeu interesarse eu la su
basta, que se celebrará el dia 0 de Abril 

Repues to genera l de Caballería 
D. Julián Ruiz y Ortega, Coronel del 

regimiento Dragones de Lusitania y Pre
sidente de la Junta nombrada por el Ex
celentísimo Sr. luspeetor general del Ar
ma, para celebrar pública subasta de va
rias prendas y efectos de vestuario, mon
tura y equipo clasificadas do inútiles?, que 
existen en dicho repuesto. 

Hace saber que el dia 30 del mes de 
Marzo del preseute ano, y hora do las dos 
de la larde, se celebrara en el local que 
ocupa el citado Repuesto en Alcalá de He
nares, pública subasta de las prendas y 
efectos quo se dotallan ea el pliego de con
diciones, que.^o bailará expuesto, asi como 
los objetos eu venta, en las oficinas d<> di
cha dependencia, todos los días do diez á 
doce de la mañana, excepto los festivos; 
donde podrán también eiterarso lo? llcita-
dores de las coudiciones que se imponen 
para tomar parte on ella. 

Modelo de pro¡>osición 
Don F . do T., vecino y domiciliado 

eu..., outeruJo del auuucio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provínola, del día..» 
de..., uúmero... , y del plb-gode condicio
nes, según los cuales liau do ser cuajeoí* 
das varias prendas y efectos» de vestuario, 
montura y equipo clasificadas de inútiles, 
Que existen en el Repuesto general de Ca
ballería, el que suscribe se compromete á 
entregar por lassuso dichas prendas y efec
tos la cantidad de.. . , pesetas y. . . . cénti
mos. Y para que sea válida osla proposición 
so acompaña resguardo del Cajero del re
gimiento Dragones de Lusitania, justifi
cando haber hecho el depósito, según lo 
prevenido en el pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Alcalá de Henares 25 de Febrero de 

1S91.=EI Presidente, Julián Ruiz. 
MADRID: 16*91.—Eac. Tipog. del HOBP»CÍ° 
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PE LA PROVINCIA DE MADRID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 

durante el mes de Febrero de 1891 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Real orden autorizando al Presidente 
de la Sección do Relaciones generales de 
la Junta directiva del cuarto Centenario 
del descubrimiento de América, para que 
pueda dirigirse oficialmente á los dife
rentes Centros administrativos, Autorida
des y Corporaciones en cuantos asuntos 
con su cargo so relacionen.—Dia 6, n ú 
mero 32. 

Reales decretos admitiendo la dimi
sión y nombrando Vicepresidente de la 
Comisión organizadora del cuarto Cente
nario del descubrimiento do América.— 
Día 14, núm. 39. 

Ceremonial que se observará en el so
lemne acto de abrirse las Cortes el dia 2 
de Marzo de 1891, en el Pa'acio del Con 
greso.—Dia 28, núm. 51. 

Ministerio de Estado 

Canci l l e r ía .—Convenio celebrado en
tre España y la Gran Bretaña de 2 de Ju . 
lio de 1890, derogando el de 1835.--Dia 
17, núm. 41 . 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Real orden anunciando la vacante de 
la Cátedra de análisis matemático en la 
Universidad Central.—Dia 10, núm. 35. 

ídem relativa á la» castas impuestas á 
los Abogados del Estado.—Dia 14, nú
mero 38. 

Real docreto nombrando Presidente de 
la Comisión general de Codificación.— 
Dia 14, núm. 39. 

ídem creando una segunda Vicnpresi-
dencia eu la Comisión organizadora del 
cuarto Centenario del descubrimiento de 
América.—Dia 17, núm. 41. 

Reales decretos nombrando Vocales de 
la Sección primera y segunda de la Co
misión general de Codificación.—Día 20, 
número 44. 

Mnisterio de la Guerra 

Real decreto nombrando Segundo Cabo 
de la Capitanía general de Puerto Rico, 
Gobernador militar de la capital.—Día 7, 
número 33. 

ídem nombrando Vocal de la Junta 
Superior Cousultiva de Guerra.—ídem, id. 

Circular prorrogando basta el dia 5 de 
Marzo inclusive para la re leución á metá
lico del servicio militar.—llera, id. 

Real decreto sobre el cese en el car 

go de Inteudente de División.—Dia 9, nú
mero 34. 

Circular llamando al servicio de las 
armas 51.500 hombres.—ídem, id. 

Real orden proponiendo la modifica
ción del art. 3.° dol reglamento de la Co
misión liquidadora de Cuerpos disuellos 
de Cuba.—Día 11, núm. 36. 

ídem aprobando el cuadro de distribu
ción -1: ios caballos someutales del Es 
tado para la cubrición de yeguas eu la 
próxima primavera.—Dia 13, uúm. 38. 

Real orden circular señalando el n ú 
mero de reclutas con que bau de contr i 
buir las 68 zonas de la Península y Ultra
mar.—Día, 18, núm. 42. 

Reales decretos sobre el cose y nom
bramiento de Capitanes Generales de Na
varra y Castilla la Vieja.—Dia 23, nú
mero 46. 

Exposición y Real docreto referente á 
los Cuerpos de Intendencia y de interven
ción del Ejército.—ídem, id. 

ídem id. aprobando el reglamento de 
recompensas en tiempo de guerra de los 
Generales, Jefes y Oficiales y sus asi
milados del Ejército.—Dia 21, núm. 47. 

Reales decretos sobre la promoción á 
Teniente General de D. Luis Pando y Sán
chez, y nombramiento de Secretario de la 
Inspección general de la Guardia civil .— 
Día 25. uúm. 48. 

Exposición y Real decreto aprobando 
el reglamento de grandes maniobras y de 
ejercicios preparatorios para las mismas 
eu tiempo de paz.—ídem, id. 

Ministerio de Hacienda 

Real orden sobre el expediente instrui
do á instancia de la casa Puig Hermanos 
y Compañía, de Santander.—Dii 2, nú 
mero 28. 

I lera sobre la consulta eleva la á ese 
Centro directivo por el Administrador do 
la Aduana de Veriu, provincia de Orense. 
—ídem, id. 

ídem referente á las dudas de la Ad
ministración de Contribuciones de Alme
n a respecto al llevar á la práctica los pre
ceptos do la ley de 20 de Julio de 1888, 
sobre retracto de fincas adjudicadas al Es
ta lo en pago de débitos de contribucio
nes.—Dia 3, núm. 29. 

ídem sobre el recurso de alzada de Don 
Luis Palel sobre los derechos impuestos á 
una cuba de café coaJensado.—Di i 5. nú-
moro 31. 

ídem aprobando el reglamento admi
nistrativo para la ejecución y cumpli
miento del convenio internacional firma
do por España y Francia en 10 de Mayo 
de 1890, para la represión del contrabaudo 
en el rio Bidasoa.—ídem, id. 

ídem referente al recurso de alzada en 
expediente sobre derechos de un vino de
vuelto por inveudible procedente de Cana" 
rias.—Dia 10, núm. 35. 

ídem relativa al recurso de alzada en 
expediente sobre una partida de café.— 
ídem, id. 

Reales decretos nombrando Vocal de 
la Juuta do Clases pasivas, Subdirector 
primero de Contribuciones indirectas, Te-
uelor de libros de la Contaduría Central, 
Interventor de la Ordeuacióu de pagos por 
obligaciones del Ministerio de Estado y 
Contador de la Junta de Clases pasivas.— 
Dia 20, núm. 44. 

ídem admitiendo la dimisión y nom
brando Gobernador del Banco Hipotecario 
de España y Subgobernador del mismo.— 
Día 23, núm. 46. 

Ministerio de la Gobernación 

Real orden relativa á expediente pro
movido por D. Calixto Mengod, sobre 
aguas.—Dia 3, núm- 29. 

ídem referente á la instancia presenta
da por les fabricantes de pan, fecha 26 de 
los corrientes.—Dia 6, uúm. 32. 

Exposición y Real deoreto sobre clasi
ficación de las Estaciones telegráficas.— 
Dia 9, núm. 34. 

Real orden referente al expediente ins
truido por Doña Agustina Guillen, para 
que se declaren de utilidad pública unas 
aguas de su propiedad en el concepto de 
minero-medicinales.—ídem, id. 

ídem sobre creación de Inspecciones 
médicas temporales.—Dia 10, uúm. 35. 

Real orden circular sobre los Ayunta
mientos suspensos, reintegrados en sus 
puestos días antes de la elección de dipu
tados á Cortes.—Dia 14, núm. 39. 

R-al orden referente á los cables tole-
' fónicos que se instalen.—Dia 18, uúm. 42. 

ídem concediendo la gran Cruz de Isa
bel la Católica á varios Gobernadores y 
otro* por servicios de epidemia.—ídem, 
ídem. 

ídem concediendo á Fray Maria Este
ban García de Cace res autorizacióu para 
construir un cementerio en término de 
Getafe.—Dia 23, uúm. 46. 

ídem dando las gracias á los emplea
dos de Correos y Telégrafos por los servi
d o s prestados en las últimas elecciones.— 
Dia 2£, núm 51. 

Ministerio de Fomento 

Real orden referente á los concesiona
rios de minas que renuncien su propiedad 
y después quieran recobrarla.—Dia 11, 
número 36. 

Real deoreto sobre el expediente de 
expropiación de terrenos de la propiedad 
de D. Emilio Sicars y de Palau, con Íes-
tino á la construcción del ferrocarril da 
San Feliu do Guixols á Gerona.—Día 12, 

. . . . . n r 

número 37. 
Ministerio de l/ttramar 

Real orden resolviendo el expediente 
instruido sobre capacidad legal de 1). P a 
blo Cuesta para ejercer el cargo do Conce
jal en el Ayuntamiento de Canes (Santia
go de Cuba,).—Dia 6, núm. 32. 

ídem resolviendo el recurso de alzada 
interpuesto por D. Enrique Cruz contra el 
acuerdo de la Comisión provincial de San
ta Clara (isla de Cuba) —ídem, id. 

Exposicióu y Real deoreto declarando 
en vigor las Ordenanzas de la renta de 
Aduanas para las islas Filipiuas.—Dia 5, 
suplemento al núm. 31. 

ídem id. para que rija como ley en la 
isla d'j Cuba la de Aguas.—ídem, id. 

Real deoreto nombrando Vocal de la 
Comisión calificadora del personal de Ul-

I tramar.—Dia 17, núm. 41. 

Gobierno civil 

Estado del precio medio que han teni
do on esta provincia los artículos de con
sumo eu el mes de Diciembre.—Dia 4, 
número 30. 

Sobre la busca y captura de Salvador 
Royo Terán.—Día 5, uúm. 31 . 

Pérdida de un caballo.—Día 0, nú
mero 3¿. 

Real orden señalando la hora de las 
dos de la tarde del dia 7 dol actual, para 
que se verifique en Palacio la recepción, 
general que debió efectuarse el 23 de 
Enero próximo pasado.—ídem, id. 

Efectos que existen depositados hace 
más de un auo en los almacenes de la 
Compañía de los ferrocarriles del Norte.— 
Dia 7, núm. 33. 

Pérdida le caballerías.—ídem, id . 
Recordatorio á los Ayuntamientos 
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para que presenten sos presupuestos mu
nicipales ordinarios para el ejercicio eco
nómico de 1891-92.—Dia 10, núm. 35. 

Efectos abandonados ó extraviados 
por sus dueños en la Sociedad de los fe
rrocarriles de Madrid i Gáceres y á Por
tugal.—Dia 13, núm. 38. 

Proposiciones ofreciendo local donde 
instalar las oficinas del distrito forestal 
de esta Corle.—ídem, id. 

Circular sobre agricultura.—Dia 18, 
número 42. 

Sobre la busca y captura del recluta 
prófugo Emilio García Alvarez.—Dia 19, 
número 43. 

Circular convocando á elección par
cial de dos Concejales en los Ayunta
mientos do Garganta, Valdepiélagos y 
Villanueva del Pardillo.—Dia 20, nú 
mero 44. 

ídem sobre la comprobación de pesas 
y medidas.—Dia 21, núm. 45. 

ídem sobro la distribución de caballos 
sementales.—Dia 23, núm. 40. 

Extravio do una acogida del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes.—ídem, 
ídem. 

Sobre la busca y captura de varios 
desertores de Marina.—Dia 24, núm. 47. 

Circular convocando i elección par
cial de cinco Concejales en el Ayunta
miento de Chincbóu y dos en el de Cos
tado.—Dia 26, núm. 49. 

Sobre los expedientes instruidos con 
motivo de los recursos de alzada inter
puestos por los Alcaldes de Caraba fía y 
Titúlela.—Dia 28, núm. 81. 

Diputación provincial 
Recordatorio á los A y u n t a m i e n t o s p a r a 

que ingresen en la Depositaría de la Dipu
tación las cuotas del tercer trimestre del 
presente año e c o n ó m i c o p o r repartimiento 
provincial y débitos á la suscripción de! 
BOI.KTÍN OFICIAL. —Día 2, núm. 28. 

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes de 
Febrero.—Dia 10, núm. 35. 

Sesiones de 16, 17, 19 y 20 de Enero 
de 1891.—Dia 19, núm. 43. 

Sesiones de Ü , 22, 24 y 26 de Ene
ro.—Día 20, núm. 44. 

ídem de 27, 28, 29 y 30 de Enero.— 
Día 21, núm. 45. 

Sesión de 3 de Febrero.—Dia 23, nú 
mero 46. 

Sesione» de 4, 5 y 6 de Febrero.— 
Día 25, núm. 48. 

Balance de las operaciones verificadas 
en esta Corpración hasta el dia 3i de Ene
ro de 1891.—ídem. id. 

Sesiones de 7, 9 y 10 de Febroro.— 
Dia 27, núm. 50. 

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Marzo.—Dia 28, núm. 51. 

Relaoión de los jornales y materiales 
invertidos durante el mes de Diciembre 
por administración on los Establecimien
tos provinciales.—Día 28, núm. 51. 

Junta provincial del Censo electoral 

Resumen del escrutinio parcial de cada 
una de las Secciones de la circunscripción 

¡ de Madrid y distritos electorales de la pro-
v ncia en la elección de Diputados é Cor
tes.—Suplemento al día 2 de Febrero. 

Convocatoria para el dia t . °de Marzo 
próximo de elección parcial de un diputa
do provincial por el distrito de Alcalá-
Chinchón.—Dia 24, núm. 47. 

Junta provincial de Instrucción pública 

Relaoión de los Ayuntamientos que 
deben incluir eu los presupuestos adicio
nales las cantidades que se expresan como 
descubiertos por obligaciones de primera 
enseñanza que han resultado al terminar 
el período do ampliación del ejercicio 
de 1889 á 1890.—Día 6, núm. 32. 

Delegación de Hacienda 

Sobre la instancia promovida por el 
Ayuntamiento y Junta pericial del pueblo 
del Fresno de Torote y Sarracines (pro
vincia de Madrid).—Día 3, núm. 29. 

Sobre anticipaciones y domiciliacio-
nes.—ídem, id. 

Nombramiento de Auxiliar de la Agen 
oia ejecutiva del partido de San Lorenzo 
del Escorial.—Dia 4, núm. 30. 

Notificación á varios contribuyentes 
á fiu de hacerlos entrega de las cédulas 
remitidas por las respectivas Delegaciones 
de Hacienda.—Día 7, núm. 33. 

Sobre recaudación.—Día 9, núm. 34. 
Sobre retracto de fincas.—Dia .10, n ú 

mero 35. 
Sobre la redención del servicio mili

tar.—Dia 13, núm. 38. 
Pago do la mensualidad de Enero úl

timo paro los participes de Cargas de jus-
tici.—ídem, id. 

X<>ta de las cédulas personales que so 
han expedido desde i.° de Julio de 1890 
á 31 de Enero último.—ídem, id. 

Cantidades entregadas á los Ayunta
mientos ó sus Apoderados, durante el mes 
de Enero último, por el concepto de re
cargos muuicipales ó premios de recau
dación.—Ídem, id. 

Sobre los apéndices al amillaramicn -
to.—Día 17, núm. 41. 

Vocales que componen la Comisión de 
Evaluación y Repartimiento de esta ca
pital.—ídem, id. 

Débitos posteriores á 1884-85.—Dia 19, 
número 43. 

Decimas partes correspondientes á cua
tro años económicos.—ídem, id. 

Sustituciones do p o d e r e s . — ídem, id. 
Residencias de las clases pasivas.— 

ídem, id. 
Comunicación del Sr. Alcaldo Presi

dente del Excmo. Aynntamiento de Ma
drid sobre las vías públicas que compren
de el casco de Madrid.—Dia 26, núm. 49. 

Sobre la vacante del cargo de Recau
dador de la cuarta zona de esta Corte.— 
Dia 27, núm. 50. 

Sobre las monedas de oro de 20 y 10 
francos y de 20 y de 10 pesetas.—Día 28, 
número 51. 

Sobre la recaudación y t imbre . — 
ídem, id. 

Intervención de Hacienda 

Relación demostrativa de las carpetas 

de intereses de inscripciones del 4 p o r loo 
remitidas á la Dirección general de j a 

Deuda pública para su abono por el B a „ . 
co de España á los Apoderados de 1 0 | 

Ayuntamientos.—Dia 3, núm. 29. 
ídem id. de los Intereses de depóalt 0 8 

de la tercera parte del 80 por 100 d e 

Propios r.orrespondiente al segundo t r | . 
me^tre de 1890, id. id.—Dia 10. núme
ro 35. 

Administración de Contribuciones 

Relación nominal de los industriales 
do esta capital que ha declarado fallidos 
esta Administración por sus cuotas co
rrespondientes al primer trimestre del ac
tual año ecouómico.—Día 4, núm. 30. 

Sobre la cobranza do las contribucio
nes territorial é industrial dol partido de 
San Martin de Valdeiglesias.—ídem, id. 

ídem id. id. del partido de San Lo
renzo.—Día 11, núm. 36. 

Ampliación del itinerario de cobran, 
za del tercer trimestre do las contribucio
nes en el partido de San Lorenzo del Es
corial.—Dia 17, núm. 41. 

Circular referente d la renovación, yi 
total, ya parcial, de las Juntas periciales. 
—Dia 23, núm. 46. 

Sobre el apremio de segundo grado 
contra D. José Corona y Díaz.—Día 27, 
número 50. 

Expediente do apremio quo se instru
ye contra D. Joaquín Sierra por débito de 
la contribución industrial del segundo tri
mestre de 1890 á 1891.—Dia 28, núme
ro 51. 

Administración de Propiedades y Derechot 
del Estado 

Circular sobre el 20 por 100 de la ren
ta de Propios.—Día 9, núm. 34. 

Relaoióu de los compradores de bienes 
desamortizados.—Dia 12, núm. 37. 

ídem id. id.—Dia 19, núm. 43. 
Inem id. id.—Dia 27, núm. 50. 
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